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NBA / Orden de  29 de noviembre de 1984

CONCEPTO
MANUAL DE

AUTOPROTECCIÓN
Orden de 29 de noviembre de 1984

NORMA BÁSICA DE
AUTOPROTECCIÓN

Denominación Plan de Emergencia Plan de Autoprotección

Aplicación Voluntaria Obligatoria

Ámbito de aplicación
Todas las actividades y
dimensiones de
establecimientos

Determinadas actividades
y tamaño de centros
(Anexo I)

Comunicación a las
Autoridades competentes No definida Inscripción obligatoria en

registro oficial

Integración y coordinación con
los planes de Protección Civil No definida Obligada

Certificación de la implantación No definida
Obligatoria, en forma y
contenido que
establecerán las CC.AA.
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CONCEPTO
MANUAL DE

AUTOPROTECCIÓN
Orden de 29 de noviembre de 1984

NORMA BÁSICA DE
AUTOPROTECCIÓN

Conservación de registros
de mantenimiento de la
eficacia del Plan

No definida

Registros obligatorios e
informes de evaluación
firmados por el
responsable del Plan

Actualización del Plan Sugerida, pero no definida
expresamente

Revisión obligatoria con
periodicidad < 3 años

Elaboración 4 documentos
diferenciados

Documento único,
dividido en 9 Capítulos y 3
Anexos

Determinación de las
actividades preventivas
para reducir y controlar el
riesgo

No contemplada:
únicamente procedimientos
de actuación frente a las
emergencias

Exigencia expresa,
concretada en algunas
actividades específicas

Identificación y evaluación
de riesgos exteriores y del
entorno

No especificada

Identificación y
evaluación obligatoria de
riesgos diferentes del de
incendio

NBA / Orden de  29 de noviembre de 1984
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Estructura de la Orden de 29 noviembre 1984

I. Información y evaluación del riesgo

II. Medios de protección disponibles

III. Plan de emergencia o plan de actuación

IV.  Implantación
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NBA. Anexo II: contenido mínimo del plan de autoprotección

Capítulo 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad
Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y el medio físico en el que se desarrolla
Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos

Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección

Capítulo 5. Programa de mantenimiento de las instalaciones (de la actividad propia y las 
de protección)

Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias

Capítulo 7. Integración del plan de autoprotección en otros de ámbito superior
Capítulo 8. Implantación del Plan de Autoprotección
Capítulo 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección

Anexo I. Directorio de comunicación
Anexo II. Formularios para la gestión de emergencias
Anexo III. Planos

I

II

III

IV
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1.1  Dirección Postal del emplazamiento de la actividad. Denominación de la 
actividad, nombre y/o marca.  Teléfono y Fax.

1.2  Identificación de los titulares de la actividad. Nombre y/o Razón Social. 
Dirección Postal, Teléfono y Fax.

1.3 Nombre del Director del Plan de Autoprotección y del director o directora 
del plan de actuación en emergencia, caso de ser distintos. Dirección 
Postal, Teléfono y Fax. 

Capítulo 1. IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL 
EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD.

ANEXO II - Contenido mínimo del plan de autoprotecc ión

Objetivo: Proporcionar la información básica necesaria que permita identificar o localizar el edificio 
y a los interlocutores válidos
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2.1    Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del Plan.

2.2    Descripción del centro o establecimiento, dependencias e instalaciones donde se 
desarrollen las actividades objeto del plan.

2.3    Clasificación y descripción de usuarios.
2.4   Descripción del entorno urbano, industrial o natural en el que figuren los edificios, 

instalaciones y áreas donde se desarrolla la actividad.
2.5   Descripción de los accesos. Condiciones de accesibilidad para la ayuda externa.

Se acompañará al menos la documentación gráfica siguiente:

■ Plano de situación, comprendiendo el entorno próximo urbano, industrial o natural en el que 
figuren los accesos, comunicaciones, etc.

■ Planos descriptivos de todas las plantas de los edificios, de las instalaciones y de las áreas 
donde se realiza la actividad.

Capítulo 2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y DEL 
MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE DESARROLLA.

ANEXO II - Contenido mínimo del plan de autoprotecc ión

Objetivo: Proporcionar la información relativa a las características de su emplazamiento y de su 
entorno más próximo
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Capítulo 2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y DEL 
MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE DESARROLLA.

ANEXO II - Contenido mínimo del plan de autoprotecc ión

2.1    Descripción de la actividad o actividades

• Actividad principal

• Actividades secundarias o de servicios (complementarias  a la actividad principal). 
(Comedor, aparcamientos, cocina, salón de actos, aulas de formación,,)

2.2 Descripción del edificio

Plantas sobre rasante, plantas bajo rasante, altura del edificio, superficie total.

Planta Dependencia Uso Superficie
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2.3 Clasificación y descripción de usuarios

Propios o en plantilla (Turnos)
Público en demanda de un servicio
Contratas externas
Otros: Visitantes, etc

2.4 Entorno

Configuración.
• Forma parte de un edificio
• Ocupa totalmente un edificio adosado a otro
• Ocupa totalmente un edificio separado más de 3 m de otro edificio

Fachadas accesibles por:
Edificios adosados. Usos y características:

2.5 Accesos. Condiciones de accesibilidad 

Accesos al interior
Condiciones de accesibilidad y maniobrabilidad para vehículos

CTE DB SI 5 Intervención  de los bomberos

1. Condiciones de aproximación y entorno

2. Accesibilidad por fachada
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Al menos, aquellos riesgos regulados por normativas sectoriales:

3.1   Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de 
producción, etc. que puedan dar origen a una situación de emergencia o incidir de 
manera desfavorable en el desarrollo de la misma.

• Datos relativos a la construcción (Tipo de estructura, cubierta, cerramiento, 
altura sobre y bajo rasante)

• Locales y zonas de riesgo especial

•Las instalaciones (Huecos de servicio, galerías acometidas)

Capítulo 3. INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS.

Objetivo: Tener a disposición de los responsables del edificio la información de los riesgos que 
puedan precisar en relación con el análisis de una situación  de emergencia y en la toma de 
decisiones para su resolución

CTE DB SI 1Propagación interior. 

1 Compartimentación en SI

2 Locales y ZRE

3. Espacios ocultos paso de instalaciones

4. Reacción al fuego
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3.2   Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad y de los 
riesgos externos que pudieran afectarle. (Riesgos contemplados en los planes de 
Protección Civil y actividades de riesgo próximas). Mapa de protección civil

http://pcivil.icgc.cat/pcivil/map.jsp

3.3  Identificación, cuantificación y tipología de las personas tanto afectas a la actividad 
como ajenas a la misma que tengan acceso a los edificios, instalaciones y áreas 
donde se desarrolla la actividad.

Cálculo según CTE. DB-SI. SI 3 Evacuación de ocupantes

Cálculo según RSCIEI

Capítulo 3. INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS.

Se acompañará la documentación gráfica siguiente:

■ Planos de ubicación por plantas de todos los elementos y/o instalaciones de riesgo, tanto los 
propios como los del entorno.

Objetivo: Tener a disposición de los responsables del edificio la información de los riesgos que 
puedan precisar en relación con el análisis de una situación  de emergencia y en la toma de 
decisiones para su resolución
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4.1  Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y materiales, que 
dispone la entidad para controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones 
de emergencia y facilitar la intervención de los Servicios Externos de Emergencia

4.2 Las medidas y los medios, humanos y materiales, disponibles en aplicación de 
disposiciones específicas en materia de seguridad.

Capítulo 4.  INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y 
MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN.

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará al menos la 
documentación gráfica siguiente:

■ Planos de ubicación de los medios de autoprotección, conforme a normativa UNE.
■ Planos de recorridos de evacuación y áreas de confinamiento, reflejando el número de personas 

a evacuar o confinar por áreas según los criterios fijados en la normativa vigente.
■ Planos de compartimentación de áreas o sectores de riesgo.

Objetivo: Tener conocimiento de los medios y los recursos de protección disponibles para el 
control de las situaciones de emergencia que puedan presentarse

DB SI 3. Evacuación de ocupantes (Número de salidas , recorridos de evacuación, protección de las 
escaleras, puertas, señalización, evacuación de per sonas con discapacidad en caso de incendio)
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6.1 Identificación y clasificación de las emergencias

6.2 Procedimientos de actuación ante emergencias:
a) Detección y Alerta.

b) Mecanismos de Alarma.
c) Mecanismos de respuesta frente a la emergencia.
d) Evacuación y/o Confinamiento.
e) Prestación de las Primeras Ayudas.
f) Modos de recepción de las Ayudas externas.

Capítulo 6.  PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS

6.3 Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los 
procedimientos de actuación en emergencias.

6.4 Identificación del Responsable de la puesta en marcha del Plan de Actuación 
ante Emergencias.

Objetivo: Definir las acciones a desarrollar para el control de la emergencia en su fase inicial, 
asegurando la alarma, la evacuación y el socorro
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I N C E N D I OI N C E N D I O

SE DESPLAZA A 
LUGAR DE LA 
EMERGENCIA

DETECCIÓN/EXTINCIÓN  
AUTOMÁTICA

SERVICIO 
PÚBLICO DE 
EXTINCIÓN

• ATS DE LA UNIDAD
• PERSONA LIMPIEZA 
• VIGILANTE SGDAD.

PERSONAL PLANTA 
VIGILANTE  RONDA

PERSONAL PLANTA 
VIGILANTE  RONDA

• CENTRO CONTROL
   DE GUARDIA
• CENTRALITA DE
   DETECCIÓN

• CENTRO CONTROL
   DE GUARDIA
• CENTRALITA DE
   DETECCIÓN

TRANSMISIÓN
DE LA ALARMA
TRANSMISIÓN
DE LA ALARMA

• PULSADORES
• TELÉFONO
• RADIO

• PULSADORES
• TELÉFONO
• RADIO

E P IE P I

EXTINGUEN FUEGO

E S I

TRATAN DE 
EXTINGUIR 
EL FUEGO

COLABORA CON LOS BOMBEROS Y 
EL EQUIPO DE ALARMA

Y EVACUACIÓN

COLABORA CON LOS BOMBEROS Y 
EL EQUIPO DE ALARMA

Y EVACUACIÓN

JEFE DE
EMERGENCIA

(SERV. MÉDICO)

JEFE DE
INTERVENCIÓN
(SEGURIDAD)



Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 151
16

5.1   Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgo, que 
garantiza el control de las mismas.

5.2 Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección, que 
garantiza la operatividad de las mismas.

http://prevencion.asepeyo.es/homease.nsf/SP/DSH_aplicaciones/Principal/DSH_Aplicaciones6SP.htm

5.3   Realización de las inspecciones de seguridad de acuerdo con la normativa vigente.

Capítulo 5. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará al menos de un 
cuadernillo de hojas numeradas donde queden reflejadas las operaciones de mantenimiento 
realizadas, y de las inspecciones de seguridad, conforme a la normativa de los reglamentos de 
instalaciones vigentes.
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7.1   Los protocolos de notificación de la emergencia 112 
1. Nombre de la persona que emite la solicitud

2. Localización del edificio

3. Naturaleza de la emergencia (fuego, accidente, )

4. Localización de la emergencia (planta y dependencias afectadas)

5. Gravedad

6. Personas involucradas o afectadas

7.2   La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del 
Plan de Protección Civil donde se integre el Plan de Autoprotección.

7.3   Las formas de colaboración de la Organización de Autoprotección con los planes 
y las actuaciones del sistema público de Protección Civil.

Capítulo 7. INTEGRACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN EN 
OTROS DE ÁMBITO SUPERIOR.
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8.1   Identificación del responsable de la implantación del Plan. 

8.2   Programa de formación y capacitación para el personal con participación activa en el Plan de 
Autoprotección.

8.3   Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan de Autoprotección.
8.4   Programa de información general para los usuarios.
8.5   Señalización y normas para la actuación de visitantes.
8.6   Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos.

http://prevencion.asepeyo.es/apr/apr0301.nsf/BIBWV00_SP/6334E5D0AE55C5CDC1257336003A9043?
OpenDocument&&TipoMenu=N&NIVELLS=3

Capítulo 8. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.

Objetivo: Informar a todas las personas implicadas en el plan. Formar teórica y prácticamente al 
personal. Definir proveer y gestionar los medios y recursos. Que el plan pueda ponerse a 
prueba con ejercicios y simulacros.



Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 151

Fases del proceso de implantación:

1. Designar persona responsable de la implantación del plan y definir sus funciones y se 
elaborará un programa con el calendario de implantación del plan.

2. Formación e información del plan a todos los elementos que están involucrados, información 
relativa a responsabilidades y funciones. Identificándose también los medios necesarios para 
garantizar la operatividad del plan.

3. Formación de los diferentes componentes que intervienen en el plan mediante ejercicios 
prácticos y simulacros para probar el funcionamiento del plan.

4. Programa de mejora y mantenimiento del plan y su realimentación.

http://prevencion.asepeyo.es/apr/apr0301.nsf/BIBWV00_SP/546ABAA67BE23B01C1257F64003FBDB1?
OpenDocument&&TipoMenu=N&NIVELLS=3

Capítulo 8. IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.
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Propuesta de programa de implantación:

1. Designar el JE por parte de la dirección de la actividad y de las personas en las que delegue 
con funciones concretas de implantación y coordinación del plan.

2. Elaboración del calendario de formación del personal (formación general y específica para el 
personal directivo, coordinadores y equipos de emergencia)

3. Formación general del personal

4. Redacción de las consignas de prevención y de intervención o actuación en caso de 
emergencia para las personas trabajadoras o usuarias.

5. Selección y formación por parte del JE de los miembros de los equipos de emergencia

6. Redacción de las consignas de prevención y de fichas concretas de actuación en caso de 
emergencia para las personas integrantes de los equipos del plan de emergencia

7. Realización de simulacros parciales para las personas integrantes de los equipos de 
emergencias

8. Revisar y dar cumplimiento a los datos del plan

9. Mantenimiento del plan (periodicidad de revisiones, formaciones, etc)

10. Simulacro general

11. Aplicación de medidas correctoras y realimentación del plan
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9.1   Programa de reciclaje de formación e información.

9.2   Programa de sustitución de medios y recursos.
9.3   Programa de ejercicios y simulacros.
9.4   Programa de revisión y actualización de toda la documentación que forma parte 

del Plan de Autoprotección.
9.5   Programa de auditorías e inspecciones.

 Capítulo 9.    MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE AUTOPROTECCIÓN.
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Anexo I. Directorio de comunicación.

Anexo II. Formularios para la gestión de emergencia s.
Anexo III. Planos.

Anexo IV. Fichas de actuación.

Anexo II: ANEXOS
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Anexo I Directorio de comunicación

• Teléfonos de ayuda externa

• Teléfonos personal equipos de emergencia

• Teléfonos empresas servicios y mantenimiento
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ANEXO II FORMULARIOS
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ANEXO III PLANOS
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Anexo IV. Fichas de actuación.

Por persona y riesgo o para 
cada persona y nivel de 
activación del plan
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"Me lo contaron y lo olvidé; lo vi y 
lo entendí; lo hice y lo aprendí"

CONFUCIO
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